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Tribunal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública 

 

Resolución N° 000767-2022-JUS/TTAIP-PRIMERA SALA 

Expediente : 00559-2022-JUS/TTAIP 
Recurrente : MARIO GILBERTO ROSENDO SERVAT HERRERA 
Entidad : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN MIGUEL 
Sumilla           : Declara fundado recurso de apelación 
 
Miraflores, 5 de abril de 2022 
 
VISTO el Expediente de Apelación Nº 0559-2022-JUS/TTAIP de fecha 9 de marzo de 

2022, interpuesto por MARIO GILBERTO ROSENDO SERVAT HERRERA contra la 

denegatoria por silencio administrativo negativo de la solicitud de acceso a la 

información pública presentada ante la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN MIGUEL 

con fecha 27 de enero de 20221. 

CONSIDERANDO:  
 
I. ANTECEDENTES 

 
Con fecha 27 de enero de 2022, en ejercicio de su derecho de acceso a la información 
pública, el recurrente solicitó a la entidad información en los siguientes términos:  
 
“(…) El administrado mediante este conducto exige bajo responsabilidad al alcalde 
de turno Guevara Bonilla que le ordene al procurador público municipal (…) que en 
un plazo no mayor a las 72 horas después de recepcionada la presente, para que 
acredite si intervino sobre este caso la Comisión Permanente de Procesos 
Administrativos Disciplinarios, tal como lo disponen los Arts. 25 del Dec. Leg. 276 – 
Régimen Disciplinario y Art. 32 Comisión Permanente de Procesos Administrativos y 
del Art. 163 al 175 del D.S. N° 005-90-PCM, observándose lo establecido en su Art. 
133. (…) El recurrente, bajo responsabilidad funcional y a tenor de lo dispuesto en el 
Art. 9.23 de la Ley 27972, exige a usted alcalde, la intervención indagatoria respecto 
al proceso administrativo contencioso que debió en su oportunidad llevarse a cabo 
por el informe expedido N° 021-2019-2-2167-SCE, tal como está consignado en su 
página 0033. Recomendaciones, y en razón a ello, solicito se me expida copia simple 
de todo lo actuado y medidas adoptadas sobre el particular en un plazo no mayor a 
los cinco días después de recepcionada en Mesa de Partes MDSM, el presente 
escrito (…). El pedido del administrado está referido en la conducción del proceso 
indagatorio sobre estos hechos y sobre los anteriores relacionados a informes OCI 
desde el 2015 a la fecha, respecto a las entregas de Bonos de Productividad a favor 
de funcionarios y empleados de confianza, que probado está, como antecedente que, 
entre las beneficiadas, está la ex regidora, ex procuradora (…). A la espera del 
irrestricto cumplimiento del pedido de expedición de copias de los procesos 

 
1     Fecha indicada por el recurrente en el recurso de apelación 
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administrativos y sus conclusiones racionados [sic] a Bonos de Productividad 
concedidos y cobrados por los funcionarios y empleados de confianza MDSM, dentro 
del plazo consignado en el Art. 10 de la Ley 27806 (…).” [SIC] (Subrayado agregado) 

 
Con fecha 9 de marzo de 2022, el recurrente, al no recibir respuesta de la entidad, en 
aplicación del silencio administrativo negativo interpuso ante esta instancia el recurso 
de apelación materia de análisis. 
 
Mediante comunicación electrónica de fecha 21 de marzo de 2022 la entidad remitió 
a esta instancia la solicitud 1311 con sello de recepción 28 de enero de 2022 y una 
captura de pantalla del correo electrónico de fecha 8 de febrero de 2022 señalando 
haber remitido al correo del recurrente marioservatherrera2020@gmail.com el 
Memorando N° 118-2022-OAF/MDSM de fecha 1 de febrero de 2022 emitido por la 
Gerencia de Administración y Finanzas dirigido a la Sub Gerencia de la Unidad de 
Administración Documentaria y Archivo, atendiendo la solicitud e indicando que la 
entidad inició el procedimiento administrativo disciplinario ante las faltas cometidas 
por funcionarios públicos, pero que al no ser órgano competente del mencionado 
procedimiento, no contaba con dicha documentación, por lo que no era posible 
entregarla. 

 
Mediante la Resolución 000625-2022-JUS/TTAIP-PRIMERA SALA2 de fecha 22 de 
marzo de 2022 se admitió a trámite el referido recurso impugnatorio, requiriendo la 
remisión del expediente administrativo generado para la atención de la solicitud 
presentada, así como la formulación de sus descargos; los mismos que fueron 
alcanzados con fecha 30 de marzo de 2022, señalando que mediante Memorando N° 
118-2022-OAF/MDSM remitido al recurrente a través de correo electrónico de fecha 
8 de febrero de 2022, la Oficina de Administración y Finanzas, brindó respuesta 
señalando  que se había iniciado procedimiento disciplinario contra los funcionarios 
públicos mencionados en el informe emitido por el OCI, pero que al no ser órgano 
competente del referido PAD no contaba con la documentación solicitada, no 
teniendo la obligación de crear o producir información con la que no cuenta, de 
acuerdo al último párrafo del artículo 13 del TUO de la Ley N° 27806, no resulta 
posible entregar la información requerida por ser inexistente. Añadió que no 
correspondía una apelación por silencio administrativo negativo dado que la entidad 
había remitido oportunamente una respuesta al recurrente con fecha 8 de febrero de 
2022, y el plazo para apelar dicha respuesta venció el 1 de marzo de 2022 por lo que 
el recurso de apelación presentado el 9 de marzo pasado es improcedente. 

 
II. ANÁLISIS 

 
El numeral 5 del artículo 2 de la Constitución Política del Perú establece que toda 
persona tiene derecho a solicitar sin expresión de causa la información que requiera 
y a recibirla de cualquier entidad pública, en el plazo legal, con el costo que suponga 
el pedido, con excepción de aquellas informaciones que afectan la intimidad personal 
y las que expresamente se excluyan por ley o por razones de seguridad nacional. 
 
A su vez, el artículo 3 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27806, Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, aprobado por el Decreto Supremo 
N° 021-2019-JUS3, establece que toda información que posea el Estado se presume 

 
2     Notificada mediante Cedula de Notificación N° 002475-2022-JUS/TTAIP en la mesa de partes de la entidad 

http://tramite.munisanmiguel.gob.pe/, el 24 de marzo de 2022 con acuse de recibo automático de la misma fecha; 
conforme la información proporcionada por la Secretaría Técnica de esta instancia, dentro del marco de lo dispuesto 
por el Principio de Debido Procedimiento contemplado en el numeral 1.2 del artículo IV del Título Preliminar del Texto 
Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General aprobado por Decreto Supremo 
Nº 004-2019-JUS. 

3  En adelante, Ley de Transparencia. 
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pública, salvo las excepciones de ley, teniendo la obligación de entregar la 
información que demanden las personas en aplicación del principio de publicidad.  
 
Por su parte, el artículo 10 del mismo texto señala que las entidades de la 
Administración Pública tienen la obligación de proveer la información requerida si se 
refiere a la contenida, entre otros, en documentos escritos, siempre que haya sido 
creada u obtenida por ella o que se encuentre en su posesión o bajo su control. 
 
Cabe anotar finalmente que, el segundo párrafo del artículo 13 de la Ley de 
Transparencia, establece que la denegatoria al acceso a la información solicitada 
debe ser fundamentada por las excepciones de ley, agregando el primer párrafo del 
artículo 18 de la referida norma que las excepciones establecidas en los artículos 15, 
16 y 17 del mismo texto son los únicos supuestos en los que se puede limitar el 
derecho al acceso a la información pública, por lo que deben ser interpretadas de 
manera restrictiva por tratarse de una limitación a un derecho fundamental. 
 

 
2.1. Materia en discusión 

 
La controversia consiste en determinar si la respuesta otorgada por la entidad 
se encuentra acorde a la Ley de Transparencia.  

 
2.2. Evaluación  

 
Sobre el particular, toda documentación que obra en el archivo o dominio estatal 
es de carácter público para conocimiento de la ciudadanía por ser de interés 
general, conforme lo ha subrayado el Tribunal Constitucional en el Fundamento 
5 de la sentencia recaída en el Expediente N° 4865-2013-PHD/TC indicando: 

 
“La protección del derecho fundamental de acceso a la información pública no 
solo es de interés para el titular del derecho, sino también para el propio Estado 
y para la colectividad en general. Por ello, los pedidos de información pública 
no deben entenderse vinculados únicamente al interés de cada persona 
requirente, sino valorados además como manifestación del principio de 
transparencia en la actividad pública. Este principio de transparencia es, de 
modo enunciativo, garantía de no arbitrariedad, de actuación lícita y eficiente 
por parte del Estado, y sirve como mecanismo idóneo de control en manos de 
los ciudadanos”. 
 
En esa línea, el Tribunal Constitucional en el Fundamento 8 de la sentencia 
recaída en el Expediente N° 02814-2008-PHD/TC, ha señalado respecto del 
mencionado Principio de Publicidad lo siguiente: 
 
“(…) Esta responsabilidad de los funcionarios viene aparejada entonces con el 
principio de publicidad, en virtud del cual toda la información producida por el 
Estado es, prima facie, pública. Tal principio a su vez implica o exige 
necesariamente la posibilidad de acceder efectivamente a la documentación del 
Estado”. 
 
Del mismo modo, el Tribunal Constitucional ha señalado en el Fundamento 5 
de la sentencia recaída en el Expediente N° 3035-2012-PHD/TC, que “De 
acuerdo con el principio de máxima divulgación, la publicidad en la actuación 
de los poderes públicos constituye la regla y el secreto, cuando cuente con 
cobertura constitucional, la excepción, de ahí que las excepciones al derecho 
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de acceso a la información pública deben ser interpretadas de manera 
restrictiva y encontrarse debidamente fundamentadas.” (Subrayado agregado) 
 
En dicho marco, el Tribunal Constitucional ha precisado que corresponde a las 
entidades acreditar la necesidad de mantener en reserva la información que 
haya sido solicitada por el ciudadano, conforme se advierte del último párrafo 
del Fundamento 13 de la sentencia recaída en el Expediente N° 2579-2003-
HD/TC:  
 
“Como antes se ha mencionado, esta presunción de inconstitucionalidad se 
traduce en exigir del Estado y sus órganos la obligación de probar que existe 
un bien, principio o valor constitucionalmente relevante que justifique que se 
mantenga en reserva, secreto o confidencialidad la información pública 
solicitada y, a su vez, que sólo si se mantiene tal reserva se puede servir 
efectivamente al interés constitucional que la justifica. De manera que, si el 
Estado no justifica la existencia del apremiante interés público para negar el 
acceso a la información, la presunción que recae sobre la norma o acto debe 
efectivizarse y, en esa medida, confirmarse su inconstitucionalidad; pero 
también significa que la carga de la prueba acerca de la necesidad de mantener 
en reserva el acceso a la información ha de estar, exclusivamente, en manos 
del Estado.” (Subrayado agregado) 
 
Asimismo, el tercer párrafo del artículo 13 de la Ley de Transparencia establece 
que la solicitud de información no implica la obligación de las entidades de la 
Administración Pública de crear o producir información con la que no cuente o 
no tenga obligación de contar al momento de efectuarse el pedido, en tal 
sentido, efectuando una interpretación contrario sensu, es válido inferir que la 
administración pública tiene el deber de entregar la información con la que 
cuenta o aquella que se encuentra obligada a contar. 
 
Con relación a los gobiernos locales, es pertinente señalar que el artículo 26 de 
la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades indica que: “La 
administración municipal adopta una estructura gerencial sustentándose en 
principios de programación, dirección, ejecución, supervisión, control 
concurrente y posterior. Se rige por los principios de legalidad, economía, 
transparencia, simplicidad, eficacia, eficiencia, participación y seguridad 
ciudadana, y por los contenidos en la Ley Nº 27444 (…)”; y el artículo 118 de la 
referida ley indica que: “(…) El vecino tiene derecho a ser informado respecto a 
la gestión municipal y a solicitar la información que considere necesaria, sin 
expresión de causa; dicha información debe ser proporcionada, bajo 
responsabilidad, de conformidad con la ley en la materia.” (subrayado 
agregado) 
 
Siendo ello así, la transparencia y la publicidad son principios que rigen la 
gestión de los gobiernos locales, de modo que la documentación que la entidad 
posea, administre o haya generado como consecuencia del ejercicio de sus 
facultades, atribuciones o el cumplimiento de sus obligaciones, sin importar su 
origen, utilización o el medio en el que se contenga o almacene, constituye 
información de naturaleza pública. 

 
En el presente caso, el recurrente solicitó información respecto a la intervención 
de la Comisión Permanente de Procesos Administrativo Disciplinarios de la 
entidad, a mérito del Informe N° 021-2019-2-2167-SCE emitido por la Oficina 
de Control Institucional, requiriendo copia simple de todo lo actuado y medidas 
adoptadas sobre el particular; y la entidad señaló que le remitió el Memorando 
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N° 118-2022-OAF/MDSM mediante correo electrónico de fecha 08 de febrero 
de 2022, a través del cual la Oficina de Administración y Finanzas comunicó 
que se inició procedimiento administrativo disciplinario contra funcionarios de la 
entidad pero que no podía entregar la información solicitada ya que no era el 
área competente del aludido procedimiento; de lo que se desprende que la 
entidad no cuestiona la posesión de la información ni su carácter público, por lo 
que la presunción de publicidad que recae sobre la misma se mantiene vigente, 
al no haber sido desvirtuada. 
 
En relación a la improcedencia del recurso de apelación  
 
El recurrente mediante el recurso de apelación interpuesto con fecha 9 de 
marzo de 2022 ante esta instancia señaló que habiendo presentado su solicitud 
a la entidad con fecha 27 de enero de 2022 no había recibido respuesta alguna. 
 
Es así que, a fin de calificar el recurso presentado, mediante comunicación 
electrónica de fecha 21 de marzo de 2022 se requirió a la entidad remita la 
solicitud de información, lo cual atendió en la misma fecha remitiendo la 
solicitud, el Memorando N° 118-2022-OAF/MDSM emitido por la entidad como 
respuesta y la captura de pantalla del correo electrónico de fecha 08 de febrero 
de 2022 dirigido al recurrente mediante el cual se puso a su disposición dicho 
documento. 
 
Al respecto, de acuerdo al numeral 20.4 del artículo 20 de Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, 
aprobado por el Decreto Supremo N° 004-2019-JUS4, la notificación dirigida a 

la dirección de correo electrónico señalada por el administrado se entiende 
válidamente efectuada cuando la entidad recibe la respuesta de recepción de 
la dirección electrónica señalada por el administrado o ésta sea generada en 
forma automática por una plataforma tecnológica o sistema informático que 
garantice que la notificación ha sido efectuada; sin embargo en el presente caso 
no obra en autos el acuse de recibo del destinatario del correo remitido por la 
entidad con fecha 8 de febrero de 2022, ni la respuesta generada en forma 
automática por una plataforma tecnológica o sistema informático, por lo que al 
no existir certeza de la fecha de notificación de dicha respuesta, no es 
posible tener por notificado con el mencionado correo electrónico al 
recurrente. 
 
En relación a la respuesta brindada por la entidad 
 
Se aprecia de autos que mediante Informe N° 049-2022-UADA-SG/MDSM se 
derivó la solicitud del recurrente a la Oficina de Administración y Finanzas, área 
que mediante Memorando N° 118-2022-OAF/MDSM emitió respuesta 
indicando: “la solicitud de acceso a la información presentada por el señor Mario 
Servat Herrera, el cual indica de acuerdo al Informe N° 021-2019-2-2167-SCE, 

 
4  En adelante, Ley N° 27444 

“20.4 El administrado interesado o afectado por el acto que hubiera consignado en su escrito alguna dirección 
electrónica que conste en el expediente puede ser notificado a través de ese medio siempre que haya dado su 
autorización expresa para ello. Para este caso no es de aplicación el orden de prelación dispuesto en el numeral 20.1. 
La notificación dirigida a la dirección de correo electrónico señalada por el administrado se entiende válidamente 
efectuada cuando la entidad reciba la respuesta de recepción de la dirección electrónica señalada por el administrado 
o ésta sea generada en forma automática por una plataforma tecnológica o sistema informático que garantice que la 
notificación ha sido efectuada. La notificación surte efectos el día que conste haber sido recibida, conforme lo previsto 
en el numeral 2 del artículo 25. 
En caso de no recibirse respuesta automática de recepción en un plazo máximo de dos (2) días hábiles contados 

desde el día siguiente de efectuado el acto de notificación vía correo electrónico, se procede a notificar por cédula 
conforme al inciso 20.1.1 (…)” (subrayado agregado). 
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requiere lo siguiente: “Copia simple de todo lo actuado y medidas adoptadas 
sobre el particular en un plazo no mayor a los cinco días después de 
recepcionada en Mesa de Partes MDSM”. Al respecto, comunicamos que la 
entidad, manifestando su potestad sancionadora y en pleno ejercicio de los 
principios de legalidad y tipicidad, inició el Procedimiento Administrativo 
Disciplinario ante las faltas cometidas por funcionarios públicos mencionados 
en el Informe emitido por el OCI. Cabe resaltar que la Oficina de 
Administración y Finanzas no es Órgano competente del mencionado 
PAD, por lo que, al no contar con la documentación solicitada y no 
encontrándonos en la obligación de crear o producir información con la que no 
se cuenta, no es posible entregar la información requerida por el 
administrado”. (subrayado y resaltado agregado): 
 
Sobre el particular, cabe señalar que el recurrente ha solicitado información 
sobre el inicio de un proceso administrativo sancionador relacionado al Informe 
N° 021-2019-2-2167-SCE y las medidas que, según lo señalado en dicho 
informe, podría haber adoptado la entidad, lo cual incluye medidas 
disciplinarias, tal como indica la Oficina de Administración y Finanzas al señalar 
que la entidad inició procedimiento administrativo disciplinario a funcionarios y 
servidores de la entidad por los hechos expuestos en el citado informe; no 
obstante, dicha área, informó que no es competente para conocer y conservar 
dicha información, y por lo tanto no podía entregarla al recurrente. 
 
Al respecto, el literal b) del artículo 5 de la Ley de Transparencia señala como 
una de las obligaciones del funcionario responsable de entregar la información,  
“b. Requerir la información al área de la Entidad que la haya creado u obtenido, 
o que la tenga en su posesión o control” y el sexto párrafo del artículo 13 de la 
misma norma establece que “Cuando una entidad de la Administración Pública 
no localiza información que está obligada a poseer o custodiar, deberá acreditar 
que ha agotado las acciones necesarias para obtenerla a fin de brindar una 
respuesta al solicitante” (subrayado agregado). 
 
Además, el literal a) del artículo 11 de la Ley de Transparencia, estipula en 
relación al trámite a seguir ante un requerimiento de información: “(…) la 
solicitud se dirige al funcionario que tiene en su poder la información requerida 
o al superior inmediato. Las dependencias de la entidad tienen la obligación de 
encausar las solicitudes al funcionario encargado” (Subrayado agregado); en 
concordancia con lo dispuesto por el numeral 15-A.1 del artículo 15 del 
Reglamento de la Ley de Transparencia, que dispone: “De conformidad con el 
inciso a) del artículo 11 de la Ley, las dependencias de la entidad encausan las 
solicitudes de información que reciban hacia el funcionario encargado dentro 
del mismo día de su presentación, más el término de la distancia, para las 
dependencias desconcentradas territorialmente”. (Subrayado agregado). 
 
Al respecto, de acuerdo al numeral 1 del artículo 26 del Reglamento de 
Organización y Funciones5 de la entidad, es función de la Procuraduría Publica 
Municipal “1. Representar a la municipalidad y defender los intereses de la 
entidad ante los órganos jurisdiccionales y administrativos (…) en los que la 
municipalidad es parte. (…)”, y en los numerales 13 y 21 del artículo 66 del 
mencionado texto normativo, entre las funciones de la Unidad de Recursos 
Humanos se encuentra: “(…) 13. Participar en la comisión paritaria y en la 

 
5     Aprobado por Ordenanza N° 433/MDSM de fecha 4 de mayo de 2021, modificado por Ordenanza N° 452/MDSM. 

En adelante, ROF de la entidad. Disponible en:  
http://www.munisanmiguel.gob.pe/Transparencia/archivos/ordenanza/2021/ORDE_20210504_433.pdf 
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comisión permanente de procesos administrativos disciplinarios de la 
municipalidad; (…) 21. Tener a cargo a la Secretaría Técnica del Procedimiento 
Administrativo Disciplinario”;  
 
Siendo esto así y estando a las normas antes detalladas, la entidad debió 
requerir la información relacionada a la intervención de la Comisión de 
Procedimientos Administrativos Disciplinarios respecto de los hechos 
detallados en la solicitud, al área responsable de dicha comisión, habiendo 
emitido una respuesta únicamente con el Memorando N° 118-2022-OAF/MDSM 
de la Oficina de Administración y Finanzas, sin derivar y requerir la información 
de las áreas competentes para conocerla o tenerla bajo su control. 
 
En tal sentido, la entidad deberá acreditar haber agotado todas las gestiones 
administrativas que correspondan para la ubicación de la información solicitada 
debiendo encausar la solicitud hacia las áreas poseedoras de la información a 
fin de recabarla y otorgarla al recurrente, o informar su inexistencia siguiendo 
el procedimiento establecido en el Precedente de Observancia Obligatoria 
emitido por este Tribunal con la Resolución N° 010300772020 de fecha 28 de 
enero de 2020 que indica:  
 
“(…) constituye precedente administrativo de observancia obligatoria lo 
siguiente: Las entidades no podrán denegar el acceso a la información pública, 
argumentando únicamente que la documentación requerida no ha sido creada 
por ésta, atendiendo a que el derecho de acceso a la información pública abarca 
no solamente la posibilidad de obtener aquella que ha sido generada por la 
propia institución, sino también a la que no siendo creada por ésta, se encuentra 
en su posesión. En tal sentido, cuando las entidades denieguen el acceso a la 
información pública en virtud a la inexistencia de la documentación requerida, 
deberán previamente verificar mediante los requerimientos a las unidades 
orgánicas que resulten pertinentes si la información: i) fue generada por la 
entidad; y, ii) si ha sido obtenida, se encuentra en su posesión o bajo su control; 
asimismo, luego de descartar ambos supuestos, deberán comunicar de manera 
clara y precisa dicha circunstancia al solicitante”. 

 
En consecuencia, corresponde declarar fundado el recurso de apelación, 
debiendo la entidad entregar la información en la forma solicitada, previo pago 
del costo de reproducción de ser el caso, o caso contrario informar de manera 
fundamentada su inexistencia. 
 

Finalmente, de conformidad con los artículos 30 y 35 del Reglamento de la Ley de 
Transparencia, aprobado por el Decreto Supremo N° 072-2003-PCM, en aplicación de 
la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil, corresponde a cada entidad determinar la 
responsabilidad en que eventualmente hubieran incurrido sus funcionarios y/o 
servidores por la comisión de presuntas conductas infractoras a las normas de 
transparencia y acceso a la información pública. 
 
Asimismo, el artículo 4 de la Ley de Transparencia, señala que todas las entidades de 
la Administración Pública quedan obligadas a cumplir lo estipulado en la presente norma 
y que los funcionarios o servidores públicos que incumplieran con las disposiciones a 
que se refiere esta Ley serán sancionados por la comisión de una falta grave, pudiendo 
ser incluso denunciados penalmente por la comisión de delito de Abuso de Autoridad a 
que hace referencia el artículo 376 del Código Penal.  
 
Además, el artículo 368 del Código Penal establece que el que desobedece o resiste la 
orden legalmente impartida por un funcionario público en el ejercicio de sus atribuciones, 
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salvo que se trate de la propia detención, será reprimido con pena privativa de libertad 
no menor de tres ni mayor de seis años. 

 
Por los considerandos expuestos y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 6 y 
en el numeral 1 del artículo 7 del Decreto Legislativo N° 1353, Decreto Legislativo que 
crea la Autoridad Nacional de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
Fortalece el Régimen de Protección de Datos Personales y la Regulación de la Gestión 
de Intereses;  
 
SE RESUELVE:  
 
Artículo 1.- DECLARAR FUNDADO el recurso de apelación presentado por MARIO 
GILBERTO ROSENDO SERVAT HERRERA; y, en consecuencia, ORDENAR a la 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN MIGUEL entregue la información pública 
solicitada previo pago del costro de reproducción de ser el caso, conforme a los 
argumentos expuestos en la parte considerativa de la presente resolución; bajo 
apercibimiento de que la Secretaría Técnica de esta instancia, de acuerdo a sus 
competencias, remita copia de los actuados al Ministerio Público en caso se reporte su 
incumplimiento, en atención a lo dispuesto por los artículos 368 y 376 del Código Penal. 
 
Artículo 2.- DECLARAR agotada la vía administrativa al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 228 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por el Decreto Supremo N° 004-2019-JUS.  
 
Artículo 3.- ENCARGAR a la Secretaría Técnica del Tribunal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, la notificación de la presente resolución a MARIO 
GILBERTO ROSENDO SERVAT HERRERA y a la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
SAN MIGUEL, de conformidad con lo previsto en el artículo 18 de la norma antes citada.   
 
Artículo 4.- DISPONER la publicación de la presente resolución en el Portal Institucional 
(www.minjus.gob.pe). 

 
 
vp: mrmm/micr 
 


